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E*te periódico te publica todo i lot 
diat. eeeepio loe domingos, y ee suscribe 
á 10 re, al mee en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Atocha, nú «ñe
ro 192, cuarto bajo* 

Lot artículos, avitot y rectamacto» 
net te remitirán á la redacción , etta-
blecida en la mitma imprenta de /'»io, , 
francatde porte, sin cuyu requisito no 
te recibirán. 
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GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

Remitiéndose c o n fecha de hoy p o r este go « 
b i e r n o político á los alcaldes de los pueb los de 
l a p r o v i n c i a los mode los que han de se rv i r para 
l a formación de los presupuestos m u n i c i p a l e s ; 
y a u n c u a n d o me p rome to que en c u m p l i m i e n t o 
d e l art . 107 de l reg lamento para la ejecución de 
l a ley de ayuntamientos» y a tendrán las m e n c i o 
nadas autor idades ade lantado este trabajo c o n 
l o s mode los sobran tes que e l año ante r i o r se Ies 
e n v i a r o n ; he creído conven i en t e s in embargo 
hacer a lgunas advertencias y a para q u e los a l 
caldes que h a y a n fo rmado su presupues to le r e c 
t i f i quen c o n arreg lo á el las, ya también para q u e 
Si a lgunos no Lo h a n hecho todavía, l o v e r i f i quen 
inmed ia tamente sujetándose á las m i smas , y 
e v i t ando las inexact i tudes y faltas de precisión 
qne se h a n no tado en los de o t ros años ante* 
r i o r e s . 

C o n este ob je to prevengo á V . observe las 

reglas s igu ientes . 
i . a E n la relación que debe acompañar a l 

p r esupues to de ingresos por lo qne respecta á 
los o r d i n a r i o s d p ^ r o p i o s , ha de espresarse c on 
l a deb ida separación el p r oduc t o de cada u n a 
de las fincas, derechos y demás bienes per t ene 

cientes á d i cho r a m o ; rebajando del tota l e l i m 
porte de las con t r i buc i ones de inmueb les ; y de l 
remanente el 20 por m o q ú e s e ha de .sat is facer 
c omo aque l á la hac ienda p u b l i c a arreglándose 
para e l lo al mode lo co r r espond i en te . 

2. a £1 p r oduc t o íntegro de los a p r o v e c h a 
m i e n t o s o r d i n a r i o s de las leñas y pastos de los 
montes de p rop ios , debe consignarse eu o t r a r e 
lación con la m i sma separac iou y deducc iones q u e 
la ante r io r pa ra que venga á resul tar e l líquido 
p roduc to , que constituirá uno de los o rd ina r i o s 
de d i cho r a m o , n o deb i endo considerarse n u n c a 
en l a clase de a rb i t r i o s c omo equ ivocadamente 
se h a figurado en var ios presupuestos de años 
anter iores . 

3 . a E n lo respect ivo á a rb i t r i os é impues tos 
es tab lec idos de que se hace mención c o n este 
epígrafe en el m o d e l o impreso que ha de se rv i r 
para la formación de l presupuesto , c o m o se h a 
l l a n s u p r i m i d o s po r las d ispos ic iones vigentes» 
solo se incluirán eu él lo que se ca lcule p r o d 1 1 -

cirán las mu l t a s impuestas por los alcaldes y e 
p r o d u c t o de los aprovechamientos c o m u u e s de 
rastrogera, ba rbechera , hojadero de las viñas y 
otros semejantes que en a lgunos pueb los se c e 
den po r conven ienc ia de los part ic ipes para e l 
p resupues to m u n i c i p a l . 

4. a E n cuanto á cortas es t raord inar ias d e 
montes , c o r r e s p o n d i e n t e á i n g r e s o s e s l r a o r d i -

n a r i o s , cuidarán los alcaldes de r em i t i r c on o p o r * 
t u n i d a d á este gob i e rno político las d i l i g encías 
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just i f icat ivas de l a conven i enc ia J e ver i f icar las . 
5. a L o s alcaldes cuidarán de establecer eu 

los gastos ob l i ga tor ios toda la economía compa« 
t i b i e c on la buena administración y sujetarán los 
Miehfos del secretar io de a y u n t a m i e n t o y demás 
dependientes al trabajo que sus dest inos le? p r o * 
po r c i oneu . 

6. a A los presupuestos de cant idades para 
conservación y reparación de f i n c a s p e r t ene 
cientes á p rop ios y de otras obras de caminos 
vec ina les , puentes, fuentes, y cañerías deberán 
acompañar /os e s p e d i e n t e s en que se jus t i f i que 
la conven i enc ia 6 neces idad de. la ob ra . 

7. a Pa ra gastos de f u n c i o n e s de ig les ia, .solo 
se incluirá la can t idad que haya cos tumbre de 
i n v e r t i r eu las que se d e n o m i n a n de voto de v i * 
l i a , única que deben satisfacer ios fondos de p r o * 
p ios . 

8. a E n la relación que ha de formarse de 
ob l igac iones y de que trata el último a r t i cu l o 
de gastos ob l iga tor ios se especificarán las q u e 
sean con separación y e sac t i tud ; acompañando 
loS jdocumentos que jus t i f i quen su l e g i t im idad . 

9. a C u a n d o hub i e r e déficit en el p r e s u p u e s 
to y haya de cubr i r s e po r a rb i t r i o s ó r e p a r t i 
mientos , se observará puntua lmer ie te lo que p re * 
v i ene la real instrucción de 8 de j u n i o u l t i m o r e 
m i t i d a á los pueb los en p r i n c i p i o s de este mes. 

C o n presencia de las anter iores prevenc iones , 
de las d ispos ic iones de la ley de ayuntamien tos 
c o n respecto á este p u n t o las cuales se r eco rdar 
r o n al de ese pueb l o en c i r c u l a r de 26 de agosto 
d e l año pasado, i n c lusa en el Boletín of ic ial nú
m e r o ^546, de l reg lamento para la ejecución de 
aque l l a , y de la rea l instrucción de 8 de j u n i o 
último deben f o rmarse los presupuestos para e l 
próximo año de 1848; adv i r t i endo qne si p o r 
c u a l q u i e r concep to n o es tuv iera a u n fo rmado el 
de ese p u e b l o , deberá estar d i s cu t ido y votado 
p o r la m u n i c i p a l i d a d en 3o del cor r i ente s in faU 
ta a l guna , teniéndolo en su secretar ia los qu ince 
p r i m e r o s dias de l mes de o c t u b r e inmed ia to c o n 
u u r e s u m e n de l p rop i o presupuesto , redactado 
c o n c l a r i dad , en el que se especi f ique s i hay dé
ficit los medios que se p r oponen para c u b r i r l e ; 
y a n u n c i a n d o a l público en los sit ios y f o rma de 
c o s t u m b r e que los espresados documentos se 
h a l l a n en la secretar ia de l a yun tam i en t o para 
que los vec inos p u e d a n euterarse de e l los. 

P o r último el 16 de o c t u b r e próximo r e m i 
tirá V . á este g o b i e r n o ^ o l i t i c o dos de los tres 
mode los que de seis que se le acompañan debe* 
rá l l enar , para que pueda aprobarse c on opor« 

tu n i dad el p resupues to y se regu lar i ce e r i u n 
p u n t o que tanto interesa á la buena a d m i n i s t r a 
ción délos pueb los lo que d ispone la l e y , l a c u a l 
me p r opongo hacer observar es t r i c tamente , 
adoptando las prov idenc ias necesarias de corree* 
c i on s i , l o que no espero, notase omis iones en su 
cumpl j rn i en to po r parte de los a yun tam i en t o s . 

M a d r i d 2 0 de se t i embre de 1847.=Jav¿er de 
Cavestariy.—Sv. a lcalde cons t i tuc i ona l de 

INTENDENCIA D E L A PROVINCIA DE MADRID. 

Prevengo,á los ayuntamien tos de esta p r o * 
viñeta que en las propuestas que d i r i j an para 
per i tos repart idores de la contribución de i n * 
mueb les de l año próximo des ignen p r e c i s a m e n 
te los que sean forasteros y el número de i n d i v i 
duos d e q u e se compone su ayun tam i en t o según 
está r epe t i damen t e mandado , en inte l i genc ia 
de que deberán repet i r las en este sent ido los 
que la hub i e sen r emi t i do s i n aquel los requis i tos . 
M a d r i d 22 de se t iembre de i8¿ij.z±Lor¿nzo Fio* 
res Calderón. 

Bienes nacionales. 
i 

E n e l d ia i 5 de o c t u b r e próximo de u n a á 
dos de su tarde debe ce lebrarse subasta pública 
para e l a r r i endo de la casa caba l l e r i za s i ta en él 
rea l s i t io de San L o r e n z o per tenec iente a l s e 
cuestro de l exinfante D. Ca r l o s , c u y o a c t o t e n 
drá efecto en los estrados de esta i n t endenc i a 
sita en los consejos, c on sujec iou a l p l iego de 
cond ic i ones que hasta d i c h o dia y h o r a estará 
de 'manif iesto en la contaduría de bienes nació* 
nales , casa d e n o m i n a d a de l P latero , cuar to según* 
do , deb i endo ce lebrarse en e l m i s m o d i a en d i 
c h o real s i t io l a dob l e subasta c on asistencia d e l 
adm in i s t r ado r suba l t e rno de l c i tado secuestro. 
L o que se anunc i a a l publicó para los que qu i eV 
ran interesarse eu d i cha subasta . 

M a d r i d as de set iembre de 1847 . —Lorenzo 
Flores Calderón. 

. 3 0 1 0 í 

E l d ia 3 de o c tub r e próximo de doce á una 
de su mañana se ha de ce l ebrar ante e l a lca lde 
cons t i tuc i ona l J e la v i l l a de Rozas de Puer to R e a l 
l a subasta en a r rendamien to d4 las fincas rústi
cas sitas eu d i cho término que fueron de las c a * 
peí lanías t i tu ladas T e r a u , A g u i l a r , A n i m a s , S a n * 
chez y Noga l , bajo e l p l iego de cond ic iones que 



^ ,rf• i ̂ * .n̂ .̂ f ^tifiesto en Ja secretaría cjel a y u n t a r 
lu ieujp ¿)e la refera/i v i l la . L o que se hace saber 
a l público, para ¡que l legue á no t i c i a de los .que 
qu ie ran interesarse eu d icho a r r i endo . M a d r n l 

aa -de se t i embre de tÜfy.^LorenzovFlore* CaU 
deron. • • ríiitinitá h(\ ¡ridd 

C3 

ICr.l *.íh:iiJ ,*1 0 0 ¡¡ ab tfOruti¿t¿? 
a » T 

• . * 

PARTE NO OFICIAL. I 

i n>:>ia• • ' i ÜÍ' » fcjiiuj n ü u o o 

I 

• 11 * 

[13 P M ^ V l V Ü ! j 

: E l ayuntamiento de Buitrago ba acordado cele
brar el i n u n d o y'último rematé con la venta esclu-» 
siv'a al por menor de las especies sujetas al derecho 
de consumo el dia 29 del corriente, de.diez á doce 
de su mañana, en la sala consisrorial. 

ihaob , h»ho1 anos 
¿daoi^iiino? ab og?na i.j OICJÜÍÜSOI 

Se saca á pública subasta en la v i l l a de A rgan -
da la construcción de una fuente de piedra de C o l 
menar, y para sus tres remates están señalados los 
dias 3, i-3 7 23 del próximo octubre, de diez á do
ce de la mañana, en la sala capitular, bajo el plano 
y condiciones que estarán de manifiesto en dicho dia. 

#oatv r otbia ^aaibi^oaa &í> zontd m 
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^ Se saca á; pública subasta en la v i l la de A r g a n -
dá'él derfechb^del ¿opio y embudo, pagando un cuarto 
per cada arroba de líquido que sé embase como ar 
bitr io para cubrir el presupuesto municipal por to
do el ano de 184-8, y sus dos remates están señala
dos para los dias 3 y 13 del próximo octubre, de 
diez á doce de la mañana / en la casa consistorial de 
Afganda. • > ! 

y. 

Para'proceder á formar el padrón de riqueza ter
r i tor ial del ano profrimo venidero se hace indispensa
ble que tanto los propietarios como colonos que dis
fruten bienes sujetos á la contribución de inmuebles 
existentes en el termino de la v i l la de Arganda pre
senten á su ayuntamiento relaciones de los que sean 
arregladas á los modelos circulados con la instrucción 
de 6 de diciembre de i 8 £ 5 , verificándolo Hasta el d ia 
i 3 del próximo mes de octubre; en inteligencia que 
de lo contrario se formarán de oficio á su costa, i n 
currirán en la multa marcada en el real decreto de 2 3 

de mayo, y no tendrán derecho á reclamar de agra
vios. 

• 
> 

Con el competente permiso del Excmo. señor ge
fe político de esta provincia subasta el ayuntamiento 
constitucional de la v i l la de Lobecbes los pastos de 
iuvierno correspondientes á sus propios, tasados por 
el perito agrónomo del distrito los de la dehesa de la 
Solana en 2200 r s ; la del P iado herbal en 1 100; el 
Coto 175o; la de la sombr ías 2.3oo; la de los H u e 
cos 600; la de Valdcgato* c).r)o; la de los Espartares 
3oo, y el barranco de Valdelacueva 2uo. E l remate 
se efectuará el 3 de octubre próximo, de diez á 
doce de su mañana, en la sala cxnsístoi i a l , con arre
glo á la ordenanza del ramo. 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político de esta 
provincia se sacan á pública subasta los pastos de los 
sitios déla jurisdicción de S Mar t in de Valdeiglesias 
que a continuación se espresan, cuyo disfrute empezará 
en i . ° de noviembre próximo y finará en 25 de abr i l 
del ano que viene de 1848, estando señalado, paia¿>u 
remate el dia 17 del inmediato octubre, dando pr inci
pio á las diez de su mañana en l.i ¿¿tía consistorial, 
cuyos sitios y tasación de cada uno son los siguientes. 

Los de la Fuenfr ¡a y INavapozas para 6 0 0 cabe
zas lanares en 1800 rs.. 

Los del primer cuartel de Valdcyernó para 4-00 
cabezas de gan¿do lanar en 1 4 o o. 

Los del segundo cuartel del mismositio para igual 
número de cabezas i 4 o o . 

Los del valle Lorenzo para 2 0 0 cabezas lanares 
6 0 0 . 

Los del sitio de las Cabreras y otros inmediatos 
cuyo disfrute durará en ano común para 2 0 0 0 cabezas 
en 5ooo. 

i " L a persona ó personas que quieran hacer postu
ra ó mejora á los pastos de los indicados sitios lo ve
rificará en dicho dia y hora ó por la secretaría del 
ayuntamiento en donde estarán de manifiesto Jas 
condiciones bajo de las cuales se han de celebrar los re
mates. 

Con el competente permiso del Excmo. señor ge
fe político de esta provincia se arriendan en la próxi
ma invernada los pastos de dos prados, un soto y be-
ras de la vi l la de Fuente el Saz de Jarama d e s t i n a 

das á pastos de ganado lanar, tasados por el perito 
agrónomo del distrito en 3,520 rs., celebrando su re
mate el dia 17 del próximo octubre, de las diez á 
las doce de su mañana, en la casa consistorial , bajo 
el pliego de condiciones que tiene de manifiesto en i u 
secretaría. 

'*i2 

Se baila concluido el padrón de riqueza territo
r ia l y pecuaria de la v i l la de Griñón para repaitir 
el cupo de eonlribucion de inmuebles, cultivo y ga-

% 



nadería correspondiente a l corriente ano. Los contr i 
buyentes vecinos y forasteros que quieran enterarse 
de sus contingentes acudirán á la secretaría de a y u n 
tamiento de dicha v i l l a , en término de ocho dias, 
contados desde la fecha de este periódico; en in t e l i 
gencia que pasado no se oirá reclamación alguna. 

Los forasteros sujetos á la contribución territo
r i a l de esta v i l la presentarán en la secretaría de a -
yuntamiento dentro del 'término de ocho días, desde 
este anuncio las oportunas relaciones con arreglo á 
los artículos 20, 21 y 22 del real decreto de 23 de 
mayo de i8£5 y real orden de i 3 del curíente me?, 
en la idteligencia que el que no lo hiciere sufrirá las 
penas establecidas. 

-

Con permiso del Excmo. Sr . gefe político de esta 
provincia se sacan á publica subasta á censo losescom-
b os del pozo de nieve sito en la Fuenfr ia, jurisdicción 
de S. Mar t i n de Yaldeiglesias, que se halla tasado e 1 
la cantidad de 12S2 t i » , estando señalado para 
su remate el dia 15 de octubre próximo, dando p r i n 
c ip io á las diez de su mañana en la sala consistorial, 
bajólas condiciones que estarán de manifiesto en dicho 
acto y en la secretaría del ayuntamiento. 

L a persona que quiera hacer postura ó mejora, lo 
verificará por ante el secretario ó en el dia y hora se
ñalados, que se admitirán las que se hagan siendo 
arregladas. 

Autorizado el ayuntamiento de Oteruelo del v a 
lle para subastar las leñas de rebollo bajo del cuartel 
titulado Ma ta del Zarzal , de la propiedad de vecinos 
del mismo pueblo, ha señalado para el efecto el d ia 8 
del mes de octubre de diez á doce de su mañana, 
en la casa de su ayuntamiento, precedido toque de 
campana, y bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto; habiendo sido tasadas dichas leñas por 
el perito agrónomo del partido en 24,000 rs. vn .por 
cuya cantidad se sacan á subasta con arreglo á los 
artículos 78 y 79 de la ordenanza de montes. 

E l ayuntamiento constitucional de Chinchón en 
esta provincia ha acordado se arrienden en pública 
subasta la venta esclusiva y los derechos que causen 
los artículos de consumo para el surtido de dicha v i 
l l a en todo el año próximo de 1848, y sus condicio
nes se hallan de manifiesto en su secretaría. S u p r i 
mer remate se celebrará el 26 de este mes, de once i 

doce de su mañana» 

E n la v i l la de Villaconejos, con autorización del 
Excmo. señor gefe político superior de esta provincia 
se subastan en los dias 26 del corriente, 10 dé oc
tubre y 24 del mismo los pastos del titulado ¡ Monte-
ci l io de sus propios para 200 á 25o cabezas de ga
nado lanar que deberán pr incipiar á aprovecharse 
desde ; . ° de noviembre del corriente á 25 de marzo 
de 1847* ha jo la tasación de 5 00 rs. hecha por el 
perito agrónomo del distrito. Las personas que gus
ten interesarse en dicha subasta acudan á la secreta
ría de ayuntamiento de dich 1 preblo en donde se les 
enterará de las demás condiciones con que serán re
matados. 

• 

Con la competente autorización del Excmo. se-
ñ >r gefe superior político se subastan en la v i l la de 
Torre'odones las lenas para carboneo de monte cha
p a r r o , como también la cbabasca y jara para haces 
de siete cuartas el at i l lo , consistentes, en la dehesa 
boyar de sus propios, en la parte que mi ra al norte; 
para cuyo remate La señalado la corporación munic i 
pal el d ia 6 del próximo octubre, desde las diez de su 
mañana en adelante, en su sala consistorial, donde 
estará de manifiesto el pliego de condiciones. 

1 ¡si í. • í" * -4 i *. 1 ¡P*J 1 a *' • " ' * »" I f 

E l ayuntamiento constitucional de Torrelaguna 
ha acordado sacar á pública subasta para todo el ano 
próximo venidero de 1848 con la esclusiva en la 
venta al por menor de las especies sujetas a l derecho, 
de consumo, los ramos de aguardiente, aceite, v ino, 
tocino y manteca salada y derechos de matadero para 
su venta en puesto público, señalando para su primer 
remate el d ia 29 del corriente mes de setiembre en la 
plaza de la Constitución y sitio de costumbre de once 
de l a mañana á la una de l a tarde. 

P o r disposición del ayuntamiento y propietarios 
del terreno viñedo del pago de Navarredonda en V i -
llanueva del Pard i l lo , se remata el domingo 3 del 
venidero mes de octubre, en su sala consistorial y 
hora de las diez de su mañana, el bojeadero de dicho 
viñedo en el mas aventajado postor, que podrán d is
frutar sus ganados basta el d ia 15 del venidero mes 
de diciembre. 

MERCADO. 

Madrid *4 de setiembre. 
• 

Tr i g o de 51 i 60 rs. vn. fanega. 
Cebada de 28 á 3 o id . id . 
Algarrobas 44 á 45 id . i d . 
Aceite de 62 á 64 rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 id. id. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 

• 


